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"POR LA cUAL sE oRDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGAoIÓN AMBIENTAL Y sE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECToM DE CALIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983,
modificado por la Ley 99 de 1993, Resoluc¡ón No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la
corporación Autónoma Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y
Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en generat y
que se adelanten en sus junsdicciones, así lo consagra la Ley 99 de 1993.

Que mediante informe técnico con radicado No 20143300099083 de fecha 25 de Julio de 20i4, funcionanos
de la Subdirección de Gest¡ón Ambiental de esta Corporación manifiestan lo sigu¡ente.

"La corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de La Guajia coRpoGUAJtRA mediante Resotución No 01663
del 28 de Agosto de 2009, otorgó permiso de concesión de aguas superficiales captadas de la fuente
hídrica denominada río cesar a nombre de Ia empresa denom¡nada AGUAS DEL suR DE 1,4
GUAJIRA s.A E.s.P, para el abastec¡nienlo det acueducto det munícipio de san Juan del cesar- La
Guaiira, con un volumen de 13lliÍseg poster¡ormente dicha concesión fue incluida en Ia Resolución
N" 0232 del 25 de Febrero del 2011 por la cual se reglanentó la coniente de uso púbtico denominada
río cesar y sus pnnc¡pales afluentes, en la reglamentación e! caudal asignado iue de 111,6 Lit/seg,
manten¡endo las demás cond¡ciones establec¡das en ta ante or Resolución.

DESARROLLO DE LAVISITA

En cumplin¡ento a /os segulmienfos ambientales de /as concesrbnes de aguas superfrciates de los
g.randes usuarios, la corporación Aut1noma Regional de La Guajha contritó con ia unión temporá
AGUAJIRA pan que le prestara apoyo en la reatización de esta act¡vidad, para ta cual se
ptogramaron diferenfes v,s,las de segu,in iento, ente estas la practicada at Acueducto del município de
San Juan del Cesar - La Guajia, llevada a cabo el día 19 de Febrero del 2014 en las instatacioies de
la bocatoma, linea de aduccion, desarenador y planta de tratamiento del acueducto det munapi aá
San Juan del Cesar - La Guajia.

El recorrido en campo se realizó en compañía del ingeniero Rodrigo José cuello Romero, en su
condición de d¡rector técn¡co operativo de la zona tt de la empresa AGLlAs DEL suR DE lA
GUAJIRA sA. ES.P, en primera instancía se rhspecclonó el púnto de captación ubicado en las
coordenadas geográficas Datum (186wG51994) N 10'46' 15.19'y w 13. 0'0.s2, a una attitud de
298 msnm aprox¡madamente, e/ sisfema consta de una bocatoma lateral con dique trasversal de
represamiento, dicho dique se encuentra bastante detetiorado lo que hace a tá estructura muv
vulnerable ante una eventual crec¡da, en esfe ¡nrbmo punto ta linea de aducción cuenta ion ii
?flüy.¡?!!o y yna pequeña fuga dentro det m¡smo recho y cauce det rí0, situación que pone en riesjio
la estab¡l¡dad del tubo de la línea de aducción.

En el momento de la visita se reat¡zó un aforo aguas abajo de la bocatoma en mencíón obten¡endo un
cauda! de 145 Liuseg, más er caudar tonado por ta bocatoma que fue de u9 tiiseg
aprox¡madamente, lo que indica que el río cesar a Ia attura de la bocatoma llevaba un caudal total dá
294 Lit/seg La planta de tratamiento en térm¡nos general se encuentra en buen estado, cuenta con un
s,sfema de med¡c¡ón de caudares med¡ante una regtitta conectada a una boya, p". ,o ,u"ih, á,n
med¡dotes volumétricos acumúlativos. La fuente aguas arr¡ba de la boíaióma pr"rirti 
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cobeftura vegetar y cauce bien definido, a diferencia iguas abajo se ve bastante deforestado.
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El s¡gu¡ente reg¡stro fotográfico muestra el estado de la bocatoma, la fuente y planta de tratan¡ento.

REGISTRO FOTOGMFICO

lmagen 1. rio Cesar en la Caplación

lmagen 3. Ptap acueducto San Juan del Cesar

CONCEPTO TECNICO Y CONNOTACIÓN AMBIENTAL

Realizada la inspección al acueducto del municipio de San Juan del Cesar, se encontró que la
captac¡ón está superando el tope conces¡onado ya que el caudal asignado en la reglanentac¡ón para
el abastec¡m¡ento del casco urbano del municipio de San Juan del Cesar fue de 111.6 Lit/seg y el
caudal aforado en la planta de tratam¡ento fue de 149 Lit/seg. En la planta de tratam¡ento retoman al
ño un caudal aprox¡mado de 13 Livseg por lo que en la conducción estarían transpoftando un totat de
136 Li|seg, superando eltope concesíonado en un volumen de 24,4 Lit/seg.

E/ sislema no cuenta con maúo medidores que permitan conocer los volúmenes reales de agua
consumidos en un determinado momento, como consecuencia de esta s¡fuación no vienen repoftando
16 volúmenes de aguas captados en los periodos objeto de cobro de ta Tasa por Ut¡l¡zación de Agua.

Es necesarla la optimización del s¡stena de captac¡ón por el deterioro presentado en et dique
transversal que aumenta los niveles del agua en la bocatoma y reparar el afloramiento de la tínea de
aducción.

lnstalar cuanto ante los macro med¡dores de volúmenes captados y reat¡zar /os respecflvos reporfes
de los volúmenes captados en /os periodos objetos de cobro de la Tasa por lJtilización de Agua
IUA).
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lmagen 2. Panorámica del cauce antes de la caDtación

lmagen 4. Tabla aforo acueducto San Juan del Cesar
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Que teniendo en cuenta el informe técnico antes menc¡onado, esta Subdirección de Calidad Ambiental
encuentra los méritos suficientes para iniciar la respectiva ¡nvestigación ambiental contra la empresa AGUAS
DEL SUR DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P., ¡dentificada con el NlT. 81 1.034.168 - 7

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Tenitorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas
por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su articulo 8, que es obligación del Estado y de las personas
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79,80 y 95
numeral 8 que dispone que todas las peBonas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo
mejoramiento y conservación son actividades de util¡dad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y asi mismo, deline que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos
naturales renovables.

Que de igual foma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio
Ambiente consagra en su Articulo 1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares

deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e inteés social.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 3l numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo

cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos liquidos, sólidos y
gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al a¡re o a los suelos, asi como los vertimientos o
em¡siones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden
expedición de las respectivas l¡cencias ambientales, permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos,

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del artículo 107 de la ley antes
mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de
transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los part¡cula¡'es.

Que según el Articulo 88 del Decreto 2811 de 1974, se expresa que salvo disposiciones especiales, sólo
puede hacene uso de las aguas en virtud de concesión.

Que el Art¡culo 92 del Decreto en mención, establece que "Para poder otorgarla, toda concesión de aguas
estará sujeta a condiciones especiales previamente determinadas para defender las aguas, lograr su
conven¡ente utilización, la de los pred¡os aledaños y, en general, el cumplimiento de los fines de utilidad
pública e interés social inherentes a Ia utilización.

Que el Articulo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las concesiones pondrán ser prorrogadas, salvo
oor razones de conveniencia ofic¡al.

As¡ mismo, el artículo 54 de la norma en cita estableció que las personas naturales o jurídicas y las entidades
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se e.jercen por
m¡nisterio de la ley requieren conces¡ón, para lo cual deberán dirigir una solicitud a la autoridad competente
0ara tal fln.
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Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero, que son aplicables al procedimiento
sanc¡onatono ambiental, los principios const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuaciones administrat¡vas y
los principios ambientales prescrjtos en el artículo 10 de la ley g9 de 1gg3.

Que el Articulo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la lndagac¡ón Prelim¡nar:Con objeto de establecer si
exisle o no mér¡to para iniciar el procedim¡ento sancionatorio se ordenará una ¡ndagación preliminar, cuando
hubiere lugar a ello,-imposición de medida preventiva; sin embargo, considerando que los hechos fueron
verificados, se procederá a ordenar la apertura de investigación amb¡ental, en los que se consagraÉ la
presunta infracción y se ¡ndividualizarán las normas amb¡entales que se estiman violadas.

Que se entiende por investigación preeliminar: "Como la primera aproximación del investtgador a la realidad u
obieto de estud¡l, lo que Ie permite reunir datos de primera mano para contextualizar y delimitar et problena
de ¡nvestigación y así reunir sufic¡ente información para hacer del mismo un adecuado planteamiento,.

Que el Articulo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el proced¡miento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una med¡da preventiva
mediante acto administrativo motivado, que se notiflcará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el Código
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para venficar los
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flaqrancia o confesión
se procederá a recibir descargos.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental compelente podrá realizar
todo t¡po de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para
determinar con cerleza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado
algunas de las causales del articulo 9, esta Corporación declarará la cesación de procedim¡ento.

Que en caso de existir mérito para contrnuar con la ¡nvestjgac¡ón, esta Corporac¡ón procederá a formular
cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de
2009.

Que por lo anterior la Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira

- CORPOGUAJIRA,

ARTiCULO PRIMERO:

DISPONE

Ordenar la ap€rtura de investigacrón ambiental contra Ia empresa AGUAS

DEt SUR DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P. identif¡cado con el NlT. 81 1.034.168 - 7, con el fin de verificar los

hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo

expuesto en la parte motiva del presente acto adm¡nistrativo.

ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elementos probatorios, podrá de of¡cio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones

administrat¡vas que se estimen necesarias y pert¡nentes, en los términos del articulo 22delaLey 1333 del 21

de julio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporac¡ón, notif¡car el

conten¡do del presente acto admin¡skativo al representante Legal de la empresa AGUAS DEL SUR DE LA

GUAJIRA S.A.E.S.P., o a su apoderado deb¡damente constituido.

ART|CULO CUARTO: Por Ia Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, comunicar

el contenrdo del oresente acto adminislrat¡vo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira,

en cumolimiento a lo establecido en elArticulo 56 de la Ley 1333 de 2009
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ARTICULO QUINTO:
para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO:
conespondiente publicación.

ARTICULO SEPTIMO:
conforme a lo preceptuado en laley 1437 de 2011.

ARTICULO OCTAVO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo
conforme a lo dispuesto en el Articulo 69 de la ley 99 de 1993 y 20 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO NOVENo: El presente Auto rige a partir de la fecha de su e.iecutoria.

NOTIFiQUESE, COMUNíOUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, a los 4 dias del

Proyectói J Palomino
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Cónase traslado a la Subdirección de Gestión Amb¡ental de esta entidad

Cónase traslado a la Secretaria General de esta entidad oara

Confa el presente Auto no procede ningún recurso por la via gubemativa


